
Secretaría General 

Gobierno Inteligente y Estado de Derecho 

Gobierno de Puerto Vallarta, Jalisco 

Informe trimestral de actividades,  

Viernes 03 de Octubre del 2025 

 

Informe trimestral de actividades 

 

Según lo estipulado en el Artículo 153 del Reglamento del Gobierno Municipal de 

Puerto Vallarta, la Secretaría General es la dependencia encargada de elaborar y 

custodiar las actas y documentos oficiales que deriven de las Sesiones plenarias del 

Ayuntamiento; para ejercer la facultad de refrendo respecto de todos los actos 

jurídicos que celebre la Presidenta o el Presidente Municipal, y para expedir las 

copias, constancias, credenciales y demás certificaciones que le requieran las 

personas Regidores o las autoridades. 

 

RESUMEN 

Durante el periodo del 1° de Julio al 30 de Septiembre de 2025 la Secretaria 

general  ha llevado a cabo certificaciones  solicitadas por diferentes dependencias, 

así como la emisión de un total de 500 (quinientas) cartas de 

identificación/residencia a los ciudadanos en Puerto Vallarta, asesoría 

pormenorizada de las iniciativas de los ediles y se han realizado 07 (siete) sesiones 

plenarias en el orden que a continuación se describe:  

  

Nº 
Tipo de 

Sesión 
Fecha 

Mayoría 

Calificada 

Mayoría 

Absoluta 

Mayoría 

Simple 

Nº de 

Acuerdos 

1 Ordinaria 24 de Julio 2025 1 2 41 44 

2 Ordinaria  04 de Agosto 2025 1 8 11 20 

3 Ordinaria 27 de agosto 2025 0 4 16 20 

4 Ordinaria 29 de Agosto 2025 0 1 2 3 

5 Ordinaria 12 de Septiembre 2025 1 2 9 12 

6 Solemne 15 de septiembre 2025 0 0 0 0 

7 Ordinaria 25 de septiembre  1 3 18 22 

    Total: 

4 

 

 

20 

 

 

97 

 

121 

 

 

 

 

 

 

 

 



Entre los Acuerdos de Ayuntamiento más relevantes se encuentran los 

siguientes: 

   

Acuerdo 215/2025 de Fecha 24 de Julio 2025. Mayoría Simple. 

Aprueba por mayoría simple de votos la iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada 

por diversos Regidores e integrantes del Ayuntamiento Constitucional de Puerto 

Vallarta, Jalisco que tiene por objeto que el Ayuntamiento Constitucional de Puerto 

Vallarta Autorice la implementación y operación en nuestro Municipio del Programa 

Municipal denominado “Mi hogar Renace”  durante el Ejercicio 2025.                   

 

 

Acuerdo 27/2025 de Fecha 27 de Agosto 2025. Mayoría Absoluta. 

 Aprueba por mayoría simple de votos la iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada 

por el Presidente Municipal Arq. Luis Ernesto Munguía González y la Regiduría que 

preside la Comisión Edilicia de Fomento al sector Primario, Desarrollo Rural y  Ejidal  

la cual tiene por objeto suprimir la Agencia Municipal El Colorado, con el propósito 

de constituirla y elevarla a Categoría de Delegación Municipal.  

 

 

Acuerdo 298/2025 de Fecha 12 de Septiembre 2025. Mayoría Simple. 

Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Regidor Municipal, Mtro. Víctor 

Manuel Bernal Vargas la cual tiene como finalidad que el pleno del ayuntamiento 

autorice la aprobación en nuestro Municipio del Programa Municipal denominado 

“SEGURO CONTRA ACCIDENTES ESCOLARES”, para el ciclo escolar 2025-2025, 

así como las reglas de operación. 

 

 

 

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   

 

   


